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No.- 4396

TA ~j 
BAS~ 
COIH 

BUEN GOBIERNO 
SI:OO.uiA ANTKORRUPOOH liUfH GOe!EIIIO 

ÓROANO INTERNO DE CONTROL TA ~ll 

BAS~ 
COIJ ~:;. 

FINANZAS 
SECRETARIA DEADMINISTRACION 
YONANZAS 

EXPEDIENTE: SAF/OIC/AER-002/2025 

E D 1 CTO 

Juan Manuel Segura Guzmán 

Donde se encuentre 

Presente. 

En el procedimiento de Aclaración de Entrega y Recepción, con número de 

expediente SAF/OIC/AER-002/2025, con fecha veintiséis de enero de dos mil 

veintiséis, se dictó un acuerdo, e l cual en sus puntos SEGUNDO y TERCERO, 

establecen lo siguiente: 

( ... ) 

SECUNDO. Por lo antes expuesto, y en estricto cumplimiento a los 

principios de legalidad, exhaustividad, adecuada defensa y respeto a los 

derechos humanos, y a efectos de no conculcar su derecho al debido 
proceso, y continuar con el procedimiento de aclaración de entrega y 

recepción, toda vez que existe la posibilidad de agotar todos los medios 

legales pertinentes para tener mayor certeza jurídica de que el ex servidor 
público Juan Manuel Segura Ouzmán, tenga conocimiento pleno del 

procedimiento que se ha iniciado y tenga la oportunidad y la garantía de 

ser oído, de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 14, 16 y 17 de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos m exicanos, al haberse agotado 
la búsqueda para la posible localización del ex servidor público en los 

diversos domicilios proporcionados en autos, en consecuencia se declara 

que es de domicilio ignorado, por lo que resulta necesario acudir y agotar el 

medio excepcional como lo es la notificación por edictos previsto en el 

artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. - -

TERCERO. En virtud de lo anterior, fundamento en el artículo 139 fracción 11 

en relación con el131 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la Ley que establece los 

Procedimientos de Entrega y Recepción en los Pode res Públicos, los 
Ayuntamientos y los órganos Constitucionales Autónomos del Estado de 

Tabasco, lo anterior en virtud de los principios de legalidad, integridad y 

rendición d e cuentas, ya que la falta de señalamiento de medios de 

notificación no impedirá la integración del expediente, n i facultará su 
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No.- 4397

TA~IJ 
BAS~ 
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BUEN GOBIERNO 
SlOIETAIÍA AHIICOIUitii'OÓN T IUIII GOe!EJIIO 

ÓRCiANO INTERNO DE CONTROL TA~fj) 

BAS~ 
cogt:;. 
~BIUINO Dn PUUlO 

FINANZAS 
SECRETARIA DE AOMINI51RACION 
Y FINANZAS 

EXPEDIENTE: SAF/OIC/ AER-003/2025 

EDICTO 

Juan Manuel Segura Guzmán 

Donde se encuentre 

Presente. 

En el procedimiento de Aclaración de Entrega y Recepción, con número de 

expediente SAF/OIC/AER-003/2025, en fecha veintinueve de enero de dos mil 

veintiséis, se dictó un acuerdo, el cual en sus puntos SEGUNDO y TERCERO, 

establecen lo siguiente: 

( ... ) 

SECiUNDO. Por lo antes expuesto, y en estricto cumplimiento a los 

principios de legalidad, exhaustividad, adecuada defensa y respeto a los 

derechos humanos, y a efectos de no conculcar su derecho al debido 
proceso, y continuar con el procedimiento de aclaración de entrega y 

recepción, toda vez que existe la posibilidad de agotar todos los medios 
legales pertinentes para tener mayor certeza jurídica de que el ex servidor 

público Juan Manuel Segura Ciuzmán, tenga conocimiento pleno del 

procedimiento que se ha iniciado y tenga la oportunidad y la garantía de ser 
oído, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, al haberse agotado 

la búsqueda para la posible localización del ex servidor público en los 
diversos domicilios proporcionados en autos, en consecuencia se declara 

que es de domicilio ignorado, por lo que resulta necesario acudir y agotar el 

medio excepcional como lo es la notificación por edictos previsto en el 
artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. --

TERCERO. En virtud de lo anterior, fundamento en el artículo 139 fracción 11 

en relación con el 131 fracción 111 del Códig9 de Procedimientos Civiles del 

Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la Ley que establece los 

Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los 
Ayuntamientos y los órganos Constitucionales Autónomos del Estado de 

Tabasco, lo anterior en virtud de los principios de legalidad, integridad y 

rendición de cuentas, ya que la falta de señalamiento de medios de 

notificación no impedirá la integración del expediente, ni facultará su 
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conclusión, por lo que se deben agotar todos los medios previstos y 

permitidos por las leyes que resulten aplicables en la materia para l.ograr la 

notificación y emplazamiento de manera eficaz y legalmente perm itido, ello 

en aras de salvaguardar los derechos humanos y el debido proceso de quien 

fue señalado para realizar las aclaraciones de la entrega y recepción como 

Director General de Administración y Finanzas de la extinta Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, con quien no se ha logrado 

concretar la notificación respectiva, por lo que se ordena notificar a JUAN 

MANUEL SEGURA GUZMÁN, a través de EDICTOS, que se publicarán por 

tres veces, de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y otro 

periódico de mayor circulación en el estado de Tabasco, por lo que deberá 

presentarse en las oficinas que ocupa este Órgano Interno de Control de 

la Secretaría de Administración y Finanzas, con domicilio en Paseo de la 

Sierra número 42S, Colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, en un plazo no mayor a QUINCE DfAS HÁBILES, contados a partir 

del día siguiente en que se haga la última notificación del presente acuerdo, 

a efectos de que sea emplazado y tenga conocimiento de los hechos 

contenidos en autos del expediente SAF/OIC/AER-003/202S, m ismos que 

le serán entregados en copia simple correspondiente al traslado, para que 

esté en condiciones de exponer lo que a su derecho convenga y aporte las 

pruebas que estime pertinentes, apercibido que de no hacerlo se le tendrá 

por perdido el derecho, procediendo conforme a lo dispuesto en la Ley que 

establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes 

Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del 

Estado de Tabasco, de igual forma se le exhorta para que señale domicilio y 

nombre de la persona para que en lo sucesivo reciba cualquier tipo de 

notificaciones, relacionadas con el presente procedimiento, y en caso de no 

hacerlo, las notificaciones subsecuentes, se realizarán mediante estrados en 

el domicilio que ocupa esté Órgano Interno de Control de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, por lo que se pone a disposición del C. Juan 

Manuel Segura Guzmán, las documentales que obran en autos para su 

consulta en un horario de 09:00 a 16:00 horas en días hábiles.--------- - -

ASf LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LIC. GERMÁN ARTURO GUTIÉRREZ 

CORTÉS, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 

SECRETARfA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS." 

Lo que comunico a usted, para su conocimiento y efecto legal correspondiente. 

Atentamente 

uro Gutiérrez Cortés 
rgano Interno de Control 

"2025, Año de Margarita Maza Parada.• 
Paseo de la Sierra N" 425, Colonia Reforma, C.P. 86080, V illa hermosa, Tabasco, Mx Tel. +52 (993) 310 40 00 Ext. 11605 
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No.- 4400

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO

Al público er genero 

En el expediente 221/2015, relativo al juicio especial hipotecario, 
promovidc por el licenciado Héctor Torres Fuentes. apoderad::::: general 
paro pleitos y cobranzas del Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. contr:J Lili Hernández León, se 
dictó un au-o que copiado a la letra dice: 

Inserción del auto de quince de diciembre de dos mil 
veinticinco. 

" ... Juzgado Cuarto Civil de Prime re: Instancia de Centro, Villahernosa, 
Tacas:c; a quince de diciembre de dos mil veinticinco. 

Vtsta; la cuenta secretaria!, se acue-da: 
Primero. Del cómputo secretaria! que antecede, SE desprende que, la 

denandada, no cesahogo vista con el av2lúo exhibido por su contraparte, 
en el ~ azo concedido en el auto de 04 de noviembrE de 2025, por le que, 
precluye tc:l derecho y se tiene por conforn-e con el citc:do avalúo, acede a 
lo dis:Juesto en el arábigo 118 del Cóc:ge de Procedimientos Civiles :::lel 
Esta::b de Tabasco. 

Segundo. Se recibe el escrito sigmd:J por 13 licenciada María del 
Carmen Ruíz Cacho, apoderada de la parte actora. 

Con el cual, exhibe certificado de existencia o inexistenci3 de 
gravan-en, volante 621232, de 11 de noviembre de 2025, el cual se glose: para 
que obre como corresponda. 

Tercero. Cemo lo solicita la ocursante, se señala fecha y hora p3ra la 
dilige:lc·a de remate en tercera almoneda. 

Ello porque previo esta autoridad antes de aprobar el avalúo exhib:co 
por la parte ejecutante, emitido por el ingeniero Julio César Castillo Castill:>, 
se rec:lizó un estudio minucioso del mismo. 

Tomando como referencia que la función del c.valúo consiste en 
deter11'nar y certificar el valor de un bien, en el :::locumento denom·lc.do 
avalúo que ::onte:-1ga el estudio que detern·ne y suste:lte dicho valor, ·:.omo 
lo cispone el artículo 20 de la Ley de Valuación del Estado de Tabasco. 

R.equisitos de estudio y sustento que se encuent-an enunciado en el 
artícu o 21 de la ley antes citada, por ID qLe, del aná i.:;is al avalúo ;:ntes 
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citadc, se advierte contiene los siguientes datos, que !levó al valua.:::::x a 
corcluir el \'alar del bien, con base a la info'Tlación que :::ontiene el m·sn::>, 
siendo el si;suient2: 

13. Datos del valuador. 
14. Datos del propietario y documento en cue se basa. 
15. Des:::ripción del bien materia de la valuació1. 
16. Ubicación del bien materia de la valuación. 
17. Propósito del informe de valuación. 
18. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
19. Fecha de la inspección. 
20. Fecha de informe de valuación. 
21. Consideraciones previas a la conclusión. 
22. Conclusión de valor. 
23. Firma del valuador. 
24. Reporte fotográfico. 
Con el que, el avalúo exhibido en autos por la parte ejecutante, 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley en cita. 
Por tanto, como el ingeniero Julio César Castillo Castillo, perito de la 

parte c.ctora ejecutante, en su avalúo de 28 de octubre de 2025, fijo como 
valor comercial al bien inmueble motivo de ejecución ~595 1 000.0--º 

(q_ujn_is::_oíoS_D_o_y_enta y _cln_cQ _mll_pesoS_Q_Q/_to_o __ Ql_o_neili! nacio__n¡;¡l), consultable 
a fojas 601-613 de autos. 

De conformidad con el artículo 577 fracciones 11 y VI del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se apr~b_a el 
referid::J avaluó emitido por el ingeniero Julio César Castillo Castillo, perito 
de la parte actora ejecutante. 

Cuarto. Como -lo solicita la ocursante, con apoyo en los numerales 432, 
433, 434, 435, 577 demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

Sáquese a pública subasta en tercera almoneda, sin sujeción a tipo, el 
bien inmueble propiedad de ia demandada-ejecutada Lili Hernández León, 
otorgc:do en garantía en el contrato de apertura de crédito simple con 
garantra hipotecaria de 12 de noviembre de 2013, que a continuación se 
describe: 

Predio urbano identificado como calle así es Tabasco, 32, esquina con 

calle tardes de Tabasco, lote uno manzana XVIII, colonia Tomás Garrido 
Canabal, municipio de Cárdenas Tabasco. 

Con superficie de 100.00 metros cuadrados, con construcción de 66.81 
metros cuadrados y los linderos siguientes: 

• AJ No__rte, en 9.30 metros con calle Tardes de Tabasco; 
• Al Sur: en 9.30 metros con lote número 2 (dos); 
• Al Este: en 10.75 metros, con calle Así es Tabasco; y, 
• Al Oeste, en 10.75 metros con fracción número 2. 
A nombre de Lili Hernández León, en la cual consta en la escritura 

pública veintitrés mil cincuenta y cinco, volumen 2, de catorce de agosto de 
dos mil trece, pasada ante la fe de la Notaría Pública uno de Cárdenas, 
Tabasco, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Cárderas Tabasco, el dnco de septiembre de dQ_s rnil tre_ce, bajo partidas 
2843 y 2844 afectando el folio real 98531. 
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Al cual se le fijó como valor comercial, la cantidad de $595 1POQ.oo 

(q_u_ioJeoíos o_o\.fenta_)'_ciru:_g _m_il pesos oo/1 o o _m_on_ed_¡:¡_ n_¡:¡<,:ion_al), de acuerdo 
con el avalúo exhibido por el perito de la parte actora ejecutante, cantidad 
que se:virá de base para el remate, siendo postura legal la que cubra cuando 
menos el monto del avaluó fijado al bien inmueble. 

Quinto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, ubicado en la avenida Gregario Méndez Magaña sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de 
Atasta" exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirva de base para el remate; requisito sin el cual 
no ser.:in admitidos. 

Sexto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
ProceCimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, toda vez que en este 
asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad. 

Por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que seaí fijados en 
los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el 
entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, :leberá 
mediar un plazo n:) menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por &::posición gcberr.amental el Periódico 
Oficial del Estad::· de Tabasco, única:nente se edita los días miércoles y 
sábado; por lo que en el caso que se requ·era realizar u1a de las 
publicaciones en día inhábil, en térmi:los del disposi:ivo 115 del Cócigo de 
Procecimientos Civiles vigente del Estado de Tabc:sG), queda habilitado ese 
día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo 
el rubm y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SL' PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL. .. " 

Séptimo. Se hace saber a las partes, c:sí como a pos-::ores o lici':adores 
que la subasta en tercera almoneda se llevará a cato en este juzgado, por 
cuestión de agenda, a las diez horas (1o:oo) dei nueve (09) de marzo de dos 
mil veintiséis (2026). 

Se hace saber a las partes y a los postores qLe deberán comparecer 
debidamente ide:-1tificados con documentos idóneo en original y copia 
simple y que no habrá prórroga de espera. 

Octavo. En razón de que el bien inmueble a rematar, se encuentra 
fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este juzgadc, de conformidad 
con los artículos ·43 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco, se ordena con ofido girar ex,orto con las inserciones 
ne~esarias, al( a) Juez( a) Civil en turno de Cárdenas, Tabasco. 

Para que, en auxilio y colaboración con las lab:Jres de este juzgado, 
ordene a quien ccrresponda fije !.os avis_os correspooden:es en Lq_sJugares 
rnás cq_n_q,¡rridos _de ese Jugar, a si_ como en eLpredi.o_mQtiV-º de _ejecución, 
debie_n__do el(_a) actJJªrio(a)_ en s_u c_aso levantar consta odas pormenorizadas 
e_n las que ~onste:1 La fijación de cada uno de Jos avisos_ fijados. 
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Queda facul-::ado(a) el(a) Juez(a) exhcrtado(a), :tara que con plenitud 
de jurisdicción acuerde todo tipo de promoc;ones tencentes a cumplinentar 
la diligencia encomendada. 

Se hace sa::er al(a) Juez(a) exhortado(a), qu2 deberá diligenciar el 
exhorto dentro del plazo de quince días siguientes hábiles al en que lo 
reciba, tal y como lo previene el párrafo primero del numeral143 del Código 
antes citado, hecho que sea lo devuelva a es::e juzgado. 

Igualmente, para el caso de que el exhorto r2mitido corresponda a un 
órgano diferente, lo envíe directamen-::e al que ccrresponda, si le constare 
cual sea la jurisdicción competente, debieldo ::lar cuenta de dicha 
circunstancia por ::Jficio a este juzgado, lo anteric·r de conformicad con el 
numeral 142 y 143 del Código de Proced.mientos Civiles del Estado de 
Tabasco. 

Queda aut.::rizada la parte actora para hacer regar a su ::lestino el 
exhorto de mérito, así como para que por su c:mcucto sea devuelto el 
mismo a este juzgado. 

For lo que, .c:e le concede el plazo de tres días hibiles siguientes al en 
que surta efectos la notificación de este auto, para que ccmparezca ante la 
oficialía de partes de este juzgado a recibir el mencionado oficio, 
concediéndole el plazo de quince días hábiles para su diligenciación, mismos 
que se computara-, a partir del día siguiente al en que le sea entregado por 
la oficial de partes de este juzgado, debiendo allegar a este juzgado el acuse 
respectivo. 

Igualmente, en caso de que el exhorto a:lol2zca ce algún defecto, la 
parte actora deberá hacerlo saber precisando e:l que corsiste, regresándolo 
a este órgano juris.diccional dentro de los tres días hábiles siguier.tes 2 aquel 
en que lo hubiere -ecibido, para su correcció1; apercibida que, de no hacerse 
la devclución del exhorto defectuoso, el plazo pa-a su diligenciación no se 
interrumpirá, de conformidad con el numeral144 del citadc código. 

De igual forma, se apercibe a la parte actora, que, en caso de no 
hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Cuarto 

Civil de Primera Instancia de Centro, Tabasco; ante Ana Lilia Oliva García, 
primera Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 
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Para su publicación en el periódico oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por dos veces, 
de siete en siete días, expido el presente edicto a los trece días del mes de 
febrero de dos mil veintiséis, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Jms** 

Exp.: 221/2015 
Edicto 

~ r i mera Secret · 

Juzgado Cuarto Civil Centro, Tabasco 

A'!. Gregor o Méndez Magaña s/n col A :¿sla de Serra, Villahermosa, 
TabasCJ, México (Frente al recrealiJo je Atesta) C.P.8610C 
JLZGados Civiles y Familiares del Centro 
Tel y F3X 101993) 5 92 27 80 Ext. q·7 
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No.- 4401

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de 

difusión- se realice en ese día. 

Notifíquese personalmente. Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma, María Isabel Torres Madrigal, Jueza Segundo Civil 

de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de Tabasco; asistida de la 

Secretaria Judicial, Rosa María Guzmán Luciano, que autoriza, certifica y da fe. " 

"FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

En el Juzgado Segundo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, Frontera, 

Centla, Tabasco, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 

9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta signado por LUIS 

ALBERTO SANCHEZ MENDOZA, ANA MARIA DE LAS MERCEDES MENDOZA 

CAMACHO, Y ANA CRYSTELL SANCHEZ MENDOZA, apoderados Generales para Pelitos 

y Cobranzas de la Institución de Crédito con Razón Social BANCO SANTANDER MEXICO, 

SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER MEXICO, y como lo solicita, se ordena sacar a publica subasta en PRIMERA 

ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble embargado propiedad del demandado ERAS MO 

MARTNEZ HERNÁNDEZ, que a continuación se detalla: 

* Bien inmueble ubicado en la calle Pino Suárez, actualmente identificado como calle 

Lic. José María Pino Suárez sin número de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, C.P. 

86761, con superficie de 357.51 mts. (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO 

CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS), localizados dentro de las siguientes medidas 

y colindancias: al NORTE: 18.00 mts (dieciocho metros) con la calle Pino Suárez de su 

ubicación, al SUR: 20.00 mts (veinte metros) con propiedad del señor Macedonio Osario 

Jiménez; al ESTE: 20.00 mts. (veinte metros) con propiedad del señor Macedonio Osario 

Jiménez,· y al OESTE: 18.00 (dieciocho metros) con propiedad de José Gordillo, señalados 

en el antecedente 1 y Clausula Primera del Contrato de compraventa y contenido en el 

contrato basal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del comercio con fecha 

19111/2019, en la partida 5220084, folio real electrónico 53005. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial es de $671,807.77 (SEISC.IENTOS 

SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS 77/100 M.N, que es el avalúo 

presentado por el ejecutante, mismo que se saca al remate y subasta pública en primera 

almoneda, lo anterior de conformidad con el artículo 577 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, que establece para el remate de la finca hipotecada, 

SEGUNDO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código Procesal Civil 

en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el Periódico 

Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 
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esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre 

de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, en la 

inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL 

DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, y no habrá prórroga de espera. 

Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se publica 

miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor 

se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de 

difusión- se realice en ese día. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MARIA ISABEL TORRES 

MADRIGAL JUEZA SEGUNDO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 

ROSA MARÍA GUZMÁN LUCIANO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE." 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 

VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DÍAS, DEBE INTERPRETARSE EN EL 

SENTIDO DE QUE ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS 

DÍAS HÁBILES, PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE REALICE AL TERCER DÍA 

HÁBIL SIGUIENTE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, 

CENTLA, TABASCO. 

D JUZGADO SEGUNDO 
DE CENTLA, TABASCO. 

ÁN LUCIANO. 
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No.- 4403

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DESOCUPACIÓN
 Y ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
PARA EMPLAZAR
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" ... JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, TRES DE OCTUBRE DE DOS MiL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente a/ licenciado FERNANDO MENDIETA 

AGUADO, abogado patrono de la actora MARY GUILLEN PÉREZ o MARÍA EL/GIA 
GUILLEN PÉREZ, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, tomando en cuenta 
/os informes rendidos por /as diversas instituciones requeridas para ello, no fue 
posible localizar el domicilio de la demandada C/NTHYA RODRÍGUEZ CADENA, 
como se constata de /as constancias que obran en autos, se declara que la referida 
demandada es de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 
fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a 
juicio a la demandada CINTHYA RODRÍGUEZ CADENA, por medio de edictos, /os 
que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de /os diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, 
en términos del auto de inicio de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco, 
conjuntamente con el presente proveído; haciéndole saber a la citada demandada, 
que cuenta con el término de treinta días hábiles siguientes a la última publicación 
ordenada, para que se presenten ante este Juzgado a recoger el traslado 
(demanda y anexos), y que tiene el término de nueve días hábiles siguientes de 
aquel a que venza el término concedido para recoger el traslado, para que de 
contestación a la demanda, refiriéndose a /as peticiones y a cada uno de los 
hechos aducidos por la actora en la demanda, confesándolos o negándolos y 
expresando /os que ignore por no ser propios; prevenida que en caso contrario, se 
le tendrá por perdido el derecho para hacerlo, se presumirán admitidos /os hechos 
de la demanda que deje de contestar, y se le declarará rebelde, de conformidad 
con /os artículos 228 y 229 del ordenamiento legal antes invocado. 

Además, se /es hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles 
con /os referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio 
y las evasivas harán que se tengan por admitidos /os hechos sobre /os que no se 
suscitó controversia; /as excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su 
naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a menos de 
que fueran supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta /os hechos en que 
se funden. 

Asimismo, requiérase/e para que en el mismo plazo señale domicilio y 
persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que, en 
caso contrario, /as subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes 
invocado. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de /as publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente, 1 ahora, para el caso de que alguna de /as publicaciones deba 

-· .. . . ... ..... 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11 , DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a 
dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por 
edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique 
el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dia hábil siguiente. Ello es 
así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben rea lizarse las publicaciones. sin precisar los días que han de 
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efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del 
Gobierno del estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada 
semana, y con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en 
vigor para el estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que de 
ser necesario se practique alguna de las publicaciones en días no hábiles. 

TERCERO. Finalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 
140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que, 
por disposición del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, a partir 
del uno de septiembre del dos mil veinticinco, el nuevo titular de este Juzgado es la 
licenciada NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, en sustitución del doctor en derecho 
FLA VIO PEREYRA PEREYRA. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ 
OLAN, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO 
ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. ". 

Inserción pdel auto inicio de fecha dieciséis de enero de dos mil 
veinticinco 

" ... JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
D!ECISIE/S DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
PRIMERO. Por presente MARY GUILLEN PEREZ o MARIA ELIGIA 

GUILLEN PEREZ, por propio derecho, con su escrito de demanda y anexos, 
original de un contrato de arrendamiento de fecha veintinueve de agosto del dos mil 
veinticuatro, cuatro recibos originales de arrendamiento, un ticket original, copia 

q:: 0 z;~ ·: -,simples de los mismos, y dos traslados, con /os que promueve en la vía ordinaria 
~ ,~ ~ ~ ,·,-.:.,.,: :: ·-"civil, la DESOCUPACIÓN Y ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE POR 
'{- ... , .... ~ , 
\: ~ / ~h; r·· TERM/NACION DE ARRENDAMIENTO Y PAGO DE PESOS, en contra de 
~~~·{J,;,-¿:. ::J:q¡ NTHYA RODR!GUEZ CADENA, como fiador, con domicilio para ser notificada y 
~~~;:;.~\ . - ~ · : emplazada a juicio, el ubicado en Circuito del Parque número 449 casi esquina con 
~~~/.:~>:·.· .. calle Rio (calle del carcamo), colonia Guayabal en la ciudad de Víllahermosa, 
::,:::~ ;:.:..:, .. · '~ Tabasco y/o el ubicado en la calle Carlos Green número 305 local número 1, en la 
-;;.L~¡: ;·: ·. colonia lnfonavit Atasta, en la ciudad de Vil!ahermosa, Tabasco; y la ciudadana 

--· . . MARIA ANTONIA RODRIGUEZ CADENA, con domicilio para ser notificada y 
emplazada a juicio, en el ubicado en la carretera la Isla kilómetro 3. 5 sector La 
Raya calle la Raya esquina Esperanza, para mayor referencia casa ubicada en la 
esquina del municipio de Centro en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, de 
quienes reclama las prestaciones precisadas en el escrito inicial de demanda, las 
cuales se tienen aquí reproducidas como si a la letra se insertaren. 

mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá 
realizarse "de tres en tres días", ya que sí se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto 
día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las 
publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 
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SEGUNDO. Con fundamento en /os artículos 1906, 1907, 1908, 1911, 
1912, 1913, 1914, 1915, 1917, 1919, 1920, 1925, 1926, 1927, 1931, 2279, 2281, y 
demás aplicables del Código Civil, en relación con /os numerales 203, 204, 205, 
212 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por /os numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con /as copias simples que 
acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a /os demandados, en el domicilio que señala el actor, en el 
entendido que la actuario judicial en el acta correspondiente, deberá describir /os 
documentos con los que corre traslado del emplazamiento a la citada demandada, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda en un 
término de nueve días hábiles, computables a partir del siguiente al en que les 
surta efectos la notificación de este proveído, produzca su contestación ante este 
Juzgado, afirmando ó negando /os hechos de la misma y expresando /os que 
ignore por no ser propios, el silencio y /as evasivas harán que se tengan por 
admitidos /os hechos sobre /os que no se suscite controversia, apercibido que de 
no dar contestación a la demanda, será declarado en rebeldía y se /e tendrá por 
contestada en sentido negativo. 

Asimismo requiérasele para que dentro del mismo término, señale 
persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), 
para /os efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo 
/as subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en /os tableros de avisos 
de este Juzgado, aun /as que conforme a /as reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con /os artículos 136 párrafo segundo, 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor; a excepción de la sentencia definitiva 
que se llegare a dictar, la que le será notificada en el domicilio en el que fue 
emplazado, en términos del artículo 229 fracción IV del Código invocado. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece la demandante, al respecto dígase 
que se reservan para ser proveí das al momento de emitirse el correspondiente auto 
de recepción de pruebas. 

QUINTO. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, el ubicado en la calle Simón Sarlat numero ciento nueve, de la 
colonia centro de esta ciudad Villahermosa, Tabasco, y autoriza para tales efectos, 
así como para tomar apuntes revisar el expediente y sacar copias al licenciado 
FERNANDO MENDIETA AGUADO, en términos de /os artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. Asimismo, designa como su abogado patrono a el licenciado 
FERNANDO MENDIETA AGUADO, con cédula profesional número 3578149; 
ahora, toda vez que dicho profesionista tiene inscrita su cédula en los libros de 
registro que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artículo 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se /e reconoce dicha personalidad 
para todos /os efectos a /os que haya lugar. 

SEPTIMO. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial/os 
documentos consistentes en: original de un contrato de arrendamiento de fecha 
veintinueve de agosto del dos mil veinticuatro, cuatro recibos originales de 
arrendamiento, un ticket original, y déjese copia cotejada del mismo en el 
expediente que se forme de conformidad con el artículo 109 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 
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-
OCTAVO. Ahora, tomando en consideración que es un hecho notorio la 

accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a /as partes que podrán realizar reproducción de 
/as constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de /as personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se /es requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia 
en autos de tal acto. 

NOVENO. Es importante informar a /as partes que sus diferencias se 
pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de 
solución que tienen todas /as personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el 
cual se basa en la voluntad de /os interesados y donde participa un experto en esa 
materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un 
desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en. la medida de lo posible la 
estabilidad familiar. Con /as ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, 
definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al 
juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de /os interesados. 

Se /es invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora 
hábil (previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por Jo 
que deberán de comparecer debidamente identificados con documento oficial, en 
original y copia, a satisfacción del juzgado. 

DECIMO. Con fundamento en /os artículos 6 de la Constitución Política 
de /os Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de /as partes 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de /as resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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DECIMO PRIMERO. Por último, se hace del conocimiento de las partes 
que por acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta 
anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de fa 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de 
Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
https:lltabasco. qob. mx!PeriodicoOficiaf/descarqar/ 1635 mediante el cual las partes 
y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de 
las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en 
caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este 
medio electrónico, deberán realizar fas trámites correspondientes en los términos 
que establece dicho acuerdo, en el sitio web https:l/eje.tsj-tabasco.qob.mx donde 
se les indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notífíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA 
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO 
ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los 
de mayor circulación, se expide el presente edicto a los seis días del 
mes de enero del dos mil veintiséis , en la ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco. 

ón Jiménez 
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No.- 4404

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTO
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de 21 de febrero de 2025, constante de 02 fojas útiles¡ 
(o3) original de escrito de 23 de septiembre de 2024; 
(o3) copia fotostática simple de credencial para votar a nombre 

de Freddy Augusto Pérez Osorio; 
(03) copia fotostática simple de credencial para votar, con 

nombre ilegible, con clave de elector PROSBR81011727M1oo; 
(03) copia a color de constancia de la clave única de registro de 

población o nombro d o 1=.-oddy A vgu.:to Póraz O~ orio; 

( 03) copia fotostática simple de ticket de cobro de impuesto 
predial; 

(os) copia fotostática simple de plano; y, 
( o6) traslados. 
Así como, los traslados que acompaña al de cuenta, descrito en el 

punto primero de este auto. 
Con los que, promueve procedimiento judicial no contencioso de 

diligencias de información de dominio, para efectos de acreditar la 
posesión y pleno dominio, que dice tener del predio que a continuación 
se describe: 

*Predio urbano ubicado en el periférico Carlos Pellicer Cámara, 
colonia Punta Brava, Villahermosa, Tabasco, constante de una 
superficie de 814.20 metros cuadrados. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 877, 901, 1318, 1319, 1320, 
1321, 1322 del Código Civil, así como 710, 711, 712, 713 y 714 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos en vigor del Estado de Tabasco, se da 
entrada a fa solicitud en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno digital bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad, con atento oficio. 

Cuarto. Ahora bien, en razón de que en el numeral primero del 
escrito donde desahoga la prevención, recibido el 20 de junio de 2025, 
se advierte no indica quien o quienes representan los intereses legales 
de la colindancia sur (calle periférico Carlos Pellicer Cámara), asi como 
de la escritura P~ ú.blka 15,220 (quince mil doscientos veinte) de o6 de 
octubre de 2001; y, del plano que adjunta como anexo de su solicitud de 
demanda inicial se advierte que las colindancias son distintas. 

Por lo que, se ordena requerir, a la promovente, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este auto: 

!il. exprese y aclare el n ~ bre de quien o quienes representan los 
intereses legales de la calle periférico Carlos Pellicer Cámara 
(colindancia sur), así cilio donde pueda ser notificado; y, 

.Q. aclare correctas del predio. 
Aperci limiento se ordenara el archivo 

provisional ~ < :e~;e Bpj.é~~~~~; 

Lo a 
Código de 

artículo 123 fracción 111 del 
del Estado de Tabasco. 

OJilill~~ Q~u~ =~f: ~;~~~~~ ~a~ u ~ to ~d~e~~preyenciÓJl de 28 de 
mayo de 2025 aclare el punto cuarto de este 
auto, a los coli ' 

• Anton · ~ :: J. .. • · . 5.0n domicilio en _calle progresQ 
¡],9, colonia Puó · B~~va,~eotra.,Ia;h _ ~s < o ; 

• Agustina · ínez· B aut i~ta (norte y este), con domicilio en 
calle prQgt.eSQ213,lo1._ml.oniá Punta Brava, Centro, tabasco.; 
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• Lucia Acosta de Arias (este), con domicilio en ~J:QgJ:f.SQ...Sin 
wmero int, colonia Punta Bralla. Centro, Tabas_cQ; y, 

• Pastor Montejo (oeste), con domicilio en 12eriférico Carlos 
f.ellicer Cámara, sin núJILem....ci.digo_p_QSiaL861SO. colonia Tamulte de las 
.BarJ:a_n_cas.., Centro, Tabasco. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes al en que 
surta efectos la notificación que se les realice de este auto, manifiesten 
lo que a sus derechos y representación convenga, así como para los 
efectos de que concurran a este procedimiento si tuvieran algún 
derecho que deducir en el momento de la diligencia que en su 
oportunidad se desahogará. 

De igual forma, para que en el mismo plazo señalen domicilio en 
esta ciudad para oír, recibir toda clase de citas y notificaciones; 
advertidos que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; aún las 
de carácter personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas en 
los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con el numeral136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Debiéndose, hacerles entrega de la copia de la demanda recibida el 
27 de mayo de 2025, con anexos, cotejados y sellados, asf como el 
e<;crito dP desahogo de prevanclón rQclbido gJ ::to do junio da ::to::ts-

Sexto. De conformidad con el diverso 712 fracción 1 de la ley 
adjetiva Civil, en correlación con el artículo 1318 del Código Civil, ambos 
en vigor del Estado de Tabasco, ~tifíq~ al(a) Fiscal del Ministerio 
Público adscrito(a) a este juzgado y al(a) Director(a) del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, en sus domicilios 
ampliamente conocidos, para la intervención que en derecho les 
compete y promuevan lo que a sus representaciones corresponda, 
concurran a este procedimiento si tuvieran algún derecho que deducir 
en el momento de la diligencia testimonial que en su oportunidad se 
señale. 

Se requiere a la segunda de los mencionados, para que, dentro del 
plazo de tres días hábiles siguientes a! en que surta efectos la 
notificación que se le realice de este auto, señale domicilio en esta 
ciudad para oír, recibir toda clase de citas y notificaciones; advertida que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; aún las de carácter 
personal le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
de avisos del juzgado, de conformidad con -el numeral136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Deberá fijarse avisos en los sitios públicos de costumbre 
más concurridos en esta Ciudad y publicación de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, así como en uno de los Diarios de roa~ 
circulación de esta Ciudad por tres veces de tres en tres días. 

Octavo. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, gírese oficio al 
H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. 

Para que, dentro del plazo de diez días hábiles¿ siguientes al en que 
reciba el oficio correspondiente, informe a esta autoridad si el predio 
motivo de estas diligencias se encuentra catastrado a nombre de 
persona alguna, pertenece al fundo legal de éste municipio y si forma o 
no parte de algún bien propiedad del mismo, adjuntándole para tales 
efectos copia del escrito de cuenta y documentos anexos. 

Apercibido que de no rendir el informe requerido dentro del plazo 
señalado o de no realizar manifestación alguna, se le impondrá como 
medida de apremio multa de veinte unidades de medida y actualización, 
por el equivalente a la cantidad de $ 2,262.80 (dos mil doscientos 
sesenta y dos pesos 8o/1oo moneda nacional). 



28 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 23 

La que, resulta de multiplicar por veinte la cantidad de $113.14 
(ciento t rece pesos .14/100 moneda nacional), valor de la unidad de 
medida y actualización que determinó el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía; vigente a partí~ . del uno de febrero de dos mil 
veinticinco, con fundamento en los arábigos 12 ~ i' ft-qcción 1 y 242 fracción 
11 del Código de Pr;dcedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Noveno. Re#>ecto de la .diligencia testimonial se reserva, una vez 
que sean notific~d ds 1: odcis ' l d~ ~<> lin dantes y se Ies haya dado amplia 
publicidad a esta' diligencia·.- .,-· . • ;.~ 

Décimo. En cuanto~ - a la · · ' ,de la qésignación de 
abogado patrono, que 'baqe- · . u .•.. , ; - ~ avor· de José Luis 
Hernández Pérez, · COA• cé9LJ r,.@ · : . .. sigue sin surtir 
efectos, en razón que'f.a . .S~c · ~f · rdo c~rtifica: que de 
la revisión efectuada a la p' ina i. . . . rivt~di . ·al del Estado de 
Tabasco y al libro de regís ~ - ."' ' · .P r . of~. -~~ - que se lleva en 
este Juzgado, a la fecha · · ~·: ·;. ~~,IJ~ · · de 2025, no se 
encuentra inscrita su cédu · . p~. !t le indico en el 
punto tercero del · ~~ ~ 2025, por lo que 
deberá estarse al mismo. ~ - 0{.; . ~,t .''' 

Décimo primero. Con inn · s· tecnológicas que en la 
actualidad existen, aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes, así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean · de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores laser u 
otro medio electrónico de reproducción portátil). 

Lo anterior, previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser utilizadas con lealtad procesal¡ lo anterior, con el único fin 
de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al 
artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, registro: 167640, novena época, tomo XXIX, 

marzo de 2009, materia (s): civil, tesis 130. C. 725 c., página: 2847, bajo el 
rubro: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA ... " 

Décimo segundo. Por último, atendiendo a la disposición contenida 
o n ol :~rl:f<:ulo 2°1 :=~p:=~rl::~do A, fr:~cción VIII, de l;t Cons:tltuclón Polftlc;t de 

los Estados Unidos Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la 
obligación de observar y con ello garantizar el derecho de las personas 
indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo 
de juicio o procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en 
todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales supuestos, 
deberán hacerlo saber por escrito a este juzgado. 

De no realizar manifestación alguna, se tendrá por cierto que 
entienden y hablan el idioma español y no pertenecen a ninguna lengua 
indígena. 
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Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

" ... PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 20., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN 
CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL .. " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 
Tabasco, ante Mariana de la Cruz Santana, segunda Secretaria Judicial 
de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 28 de mayo de 2025-

" .. . Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Villahermosa, Tabasco; a veintiocho de mayo de dos mil 
veinticinco. 

Vista; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el es · anda, signado por Freddy 

Augusto Pérez ~~ó, ap rr M~~ pleitos, cobranzas, 
actos de ad~inist r ación, . ,~ ~}.$1 ~ ~ dom . ·o y facu lta de: que 
otorga el articulo 9• nov ¡ ~~~a. ~ . :· ;, ·:~. a.de T1 los y Operaciones 
de Crédito, de Ber.~nice P.éi'e · ~~t · ;·p, · '¡' ~ S 

Lo que _ aqe-~ , ita r ~ ;f: . ·,·;. • .t· , os de la copia 

certificada d~ _. 1.a escr _ \W ~ ~,~ ~ · ·· · ci~nto ~nce), d: 
catorce de ~bnl d; ·· qo , ~ f. ~ ¡[ t . ~ el licenCiado Jos e 
Andrés Gall ~~~( o ~1~ ~ P~: : •, . ~tp~ •; . notaria publica 01, 
de la que es ~: tlt~!Cl{ o. . ~.l , ) i Eé~ . ¡J:-oS~r> Gallegos Torres, en 
ejercicio y co.n adsqJ~~f~p ~n ~~t . . . , . asco, al que acompaña: 

( 04) .. copjá r ,·; ~e(qfi<;~cfé( . lj - .c¡.opia fotostática simple de 
escritura públlaa • if s,ui ~ (- · q. :f G i ué l . m i L d~scientos veinte), de o6 de 

~ .-, l · . _ ... • {• '-t.: .. N.,, :Ji 
octubre de 2oo1,- · pa saéfa : ari~~ : ra · f,e " deL , l l <eenciado José Andrés Gallegos 

~ .. ' ..... • . • l . . )\ • .¡_. 

Ojeda, notar io · ' 'p,tiolico · ac!S ~rit<6 • a1:a t.ltltaria publica 01, de la que es 
' • .,¡, t . . 

titular el licenciad<;> :JoSé Apdrés ):já!'iego.s Torres, en ejercicio y con 
adscripción en Cárd.eñás, 'J1ábasc'o¡ 

( 04) certificado electrónico de persona alguna, con sello original, 
de 21 de febrero de 2025, constante de 02 fojas útiles; 

(04) original de escrito de 23 de septiembre de 2024; 
( 04) copia fotostática simple de credencial para votar a nombre de 

Freddy Augusto Pérez Osorio; 
(04) copia fotostática simple de credencial para votar, con nombre 

ilegible, con clave de elector PROSBR81011727M1oo; 
( 04) copia a color de constancia de la clave única de registro de 

población a nombre de Freddy Augusto Pérez Osorio; 
(04) copia fotostática simple de ticket de cobro de impuesto 

predial¡ 
(07) copia fotostática simple de plano; y, 
( o8) traslados. 
Con los que, promueve procedimiento judicial no contencioso de 

información de dominio. 
Sin embargo; de la lectura integral al escrito de demanda, se 

advierte que la promovente: 
~porcionar los dQmid LLQS ~ Q.e_ins_colindantes,._y..a...q .u.e 

también ti~ue ser legalmente notific_a_d.os de esta.diligenda,_p.ar:a 
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~teLÚQ_Q!.Le_a_s.us.Jntereses y representación correspa.nda, 
en calidad de colindantes. si a sus intereses conviene, de conformidad 
con el artículo 1318 del Código Civil en vigor del Estado de Tabasco y 

los numerales 1~ . ,_1Q_Y- 17 Constitucionales, para estar en condiciones de 
notificarles del procedimiento. 

Así como, no adjunta copias fotostáticas simples del escrito de 
demanda con sus anexos, para correr traslado a los colindantes, 
respectivamente. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 204, 210 y 711 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, 
así como el artículo 1318 del Código Civil en vigor del Estado de 
Tabasco, se previene a la promovente para que dentro del plazo de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación. 

• proporcione los domicilios donde puedan ser notificados los 
colindantes; y, 

• Exhiba cinco juegos de copias fotostáticas simples del escrito 
de demanda con sus anexos, para correr traslado a los colindantes, así 
como para notificar a Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 

juzgado; Director(a) del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio y, H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. 
Apercibido que, de no dar cumplimiento íntegramente a la 

prevención, se desechará la demanda. 
Segundo. Guárdese en la caja de seguridad del juzgado, las copias 

certificadas de las escrituras públicas exhibidas, previo cotejo con las 
copias que de las mismas queden en autos, de conformidad con el 
artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado 
de Tabasco. 

Tercero. El promovente, señala como domicilio para oír citas y 
notificaciones, e l ubicado en calle almendros 115. fraccionamiento lagQ 
ilusiones. colonia Lidia Esther. C.P. 86oa.o, Villahermosa, Tabasco; 
autoriza para tales efectos, en los términos que precisa, a la licenciada 
Marcela Pardo Marfn y al licenciado Juan Félix Perera Pérez; de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

De igual manera, e l ocursante, designa como su abogado patrono 

al licenciado Hugo Arturo Herrera Pérez, con cédula profesional 
11769527, expedida por la Dirección General de Profesiones, de la 
Secretaría de Educación; lo que surte efectos, en razón de que la 
Secretaria judicial de acuerdos, certifica: que el citado profesionista 
tiene inscrita su cédula profesional ·ql,le_ lo acredita como licenciado en 
Derecho, en los libros de registro que.para tal ' étecto se llevan en este 
H. Juzgado, de conformidad .con los artículos 84 y 85, de la Ley 
adjetiva Civil en vigor del ~st-adb' : J · e T~~=~ .... 

Respecto, a la desiir)~ó'·l]¡ · (JR.~a ltWal~~ror1o 
ocursante en favo r · 

que hace el 
con cédula 

profesional 08721917 ~ ñc( la Secretaria 
judicial de acuerdos, re>r·tifii,.. I:Jll.t!LL\JtsLid a la página 
oficial del Poder J udici~l d·elllllJII;,;a,tlll•'!lll. m.I,..,·c·rr..-·-1; registro de 
cédulas profesionales ·qu.e 
inscrita su cédula profesion.DÍ!Ofa.-::i 
citado letrado por autori adc :: i,~rJI~~it 

al último párrafo del artículo 8~1Léi'-41Aii':e;ct'Wiel~ 
Estado de Tabasco. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza 

Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Villahermosa, Tabasco, ante Mariana de la Cruz Santana, segunda 

Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 02 de septiembre de 2025-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en Villahermosa, Tabasco; a dos de septiembre de dos mil 

veinticinco. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se reciben el escrito de cuenta, signado por el 

apoderado de la parte actora, al que acompaña: 
(01) original de plano de febrero/2025. 

Con los que, en forma oportuna, como se desprende del 
cómputo secretaria! que antecede, aclara el nombre de quienes 
representan la colindancia sur, por las razones que explica. 

Así mismo, por los motivos que indica, aclara qué las medidas y 
colindancias correctas del predio, son las contenidas en el plano 
debidamente rectificado por Catastro del Municipio de Centro. 

En consecuencia, se ordena, n_o_tifk_ar a los colindantes: 
• l=l"oddy Augu<:to Pól"o:z O<:o,.lo; An:a Cl:audl:a y Ro<::a Yol:and:;~ 

ambas de apellidos Merino Berdón (sur), con domicilio en ~ 
Jli_Qgreso s/n, interior, colonia punta brava; 

• Antonio J. Velázquez (norte), con domicilio en .c.a.lk.pmgJ:e.S.Q 
.2.1.9.. colonia Punta B .. G3Y..a, Centro, Tabasc.o; 

• Agustina Martínez Baut ista (norte y este), con domicilio en 
~ a1Le..p .m gres.o ~ 1,3, Jill , ..m loo i a P unta.B~, J:.entm , ..t ahas.._ cu ; 

• Lucia Acosta de Arias (este), con domicilio en _c.all.e_pm gr.es.o..siu 

número int, colonia Punta Brava, Centro. TabascQ¡ y, 
• Pastor Montejo (oeste), con domicilio en p_e.diéLk.o_Carlo.s 

Pellicer Cámara. sin número, códigQ_postal 86J5Q.,_c .. o.lo..oia .. Tamulté de 
las..B..arrancas, Centro, Tabasco. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes a l 
en que surta efectos la notificación que se les realice de este auto, 
manifiesten lo que a sus derechos y representación convenga, así 
como para los efectos de que concurran a l presente procedimiento si 
tuvieran algún derecho que deducir en el momento de la diligencia 
testimonial que en su oportunidad se desahogará. 

De igual forma, para que en el mismo plazo señalen 
domicilio en esta ciudad para oír, recibir toda clase de citas y 
notificaciones¡ advertidos que, de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; aún las de carácter personal, les surtirán efectos por 
medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, de 
conformidad con el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor del Estado de Tabasco. 

Debiéndose, hacerles entrega de la demanda y anexos. 
Segundo. Este auto, se ordena notificar a los colindantes, al(a) 

Fiscal del Ministerio Público adscrito a este juzgado y al( a) Director( a) 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, 
con el auto de inicio de 23 de junio de 2025. 
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Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, María Elena González Félix, 

Encargada del Despacho por ministerio de ley, del Juzgado Sexto Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, 
ante María Esperanza;:Ciarcía Gómez, Secretaria Judicial de acuerdos, 

; ~ .,. ·-" 1 1 • • 

con quien actú~ ;- t :e(t~ fi . M _t<il a . f ~. : ," · 

Por mandato j ; l1 . dL ( ia · l ~ y para su publicación por tres veces de tres 
en tres dias, en el Peri · Ódk ~ ·" bficic;:~l d~I - Estado de Tabasco, así como en uno 

• <l 1'" " • , ... ·- . 

de los diarios de mayp1' ci,rccula~i9:n ~ qpe : s~ editen en esta ciudad, expido el 
presente edicto a lá ~ :~ .y~Jnlit1 . ue y~ ~ - <:tf~ · s !· del mes de enero de dos mil 
veintiséis, en Centro, Ta.t'~s · ~p ~ '- .,. :; :: - ; (<~/ _... ~ ,. 

· , ··.~,' _-;;' •r _ ;· ~_\ • .:::·"' B · :~ 

gms 
Exp.: 246/2025 

. . c., '~ ,.~s ~ J'~ 
• • • • " .¡._ , .... - ~·.-.~ . • ó> 

segunda Secretana JUdicial de acuerdos<:> ~~; · ,_,_:-::r:.~•,.·!i :&.. 
'f.':') ~¡.··· '> <{ .. - -·~· y . '! ....., e •; ... · ~ ·1'·'', :: '~ uJ ¡ 

, .! ,., g ~t .. ··,_ ... _,·.:·:, .... ,:i ~ o 
1 ..... ... " ·' . ~ ' :--?' 

. .1 u,.\ ·-: .. ·.:f \,.:!- -~ :;:. \ , -•: o '\o c.. -::.J..{c-;¡·t~.~ Q 
r¡ v¡ •' -~·""'' ~ i!,.-,· -

L• R . 'd 1 e· J M . ~~, ..t.~.·JI ....... ~~ "'-"~ 1c. oc1o e armen 1menez onteJO . ~ if ...,.. x_S 
~ ot.\. '? ....... __ .. 
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Vivienda que en la actualidad consiste en vivienda dúplex identificadas 

como casa 1 y casa 2, que consta de una superficie habitaciona/ de 35.68 m2 (treinta 

y cinco metros sesenta y ocho centímetros cuadrados); que colina · al noreste: 3. 31 

metros con áreas jardinadas de la casa 2, lote 1 manzana 11; al suroeste 3.20 

metros, con casa 2 22, manzana 11 y 2. 14 y 1.80 metros, con patio de servicio con 

casa 2/ote 1, manzana 11; al sureste 4.47 y 1.69 metros, con área jardinada de la 

casa 2, lote 1, manzana 11 y 4.90 metros, con banqueta de Av. Manuel Andrade 

Diaz, al Noroeste 7.23 metros, con casa 1, lote 1, manzana 11; abajo cimentación; 

arriba azotea; inscrito en el registro público de la propiedad y del comercio el día 27 

de junio de 2005, bajo el numero (1099) de/libro general de entradas, quedando 

anotado en el folio (57) de/ libro mayor, volumen (4) de condominios. 

Inmueble al que se fija un valor comercial de $441,000.00 

(CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), 

y será postura legal/a que cubra el valor asignado, menos la rebaja de/1 0% de dicha 

cantidad, esto es la cantidad de $396,900.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL NOVECIENTOS PESOS 001100 MONEDA NACIONAL); tal como lo establece 

el artículo 436 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos adscrito a estos Juzgado Civiles, con domicilio ubicado en 

Calle Otto Wolter Peralta número 103, col. Centro, de esta Ciudad de Coma/calco, 

Tabasco o ante el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos e/10% 

(DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 

inmueble motivo de la presente ejecución . 

. CUARTO. Conforme lo previene el numeral 433, 434, 435 y 577 y demás 

relativos del Código Civil en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 

inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve días, por 

medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, así como en 

uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en la capital del Estado; 

fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 

ciudad, como son: Juzgado Primero Civil, Juzgado Tercero Civil, Receptoría de 

Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Fiscalía del Ministerio Público Investigador, 

Encargado de Mercado Público, H., Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, 
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Tabasco y en e/ lugar de la ubicación del predio de referencia, así como en la puerta 

que de acceso a este Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la tramitación de 

dichos edictos y avisos, a efecto de convocar postores en la inteligencia de que dicho 

remate se llevará a cabo en este Juzgado a /as DIEZ HORAS DEL DIECISÉIS DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, haciéndose/es saber a /os postores que deseen 

participar en la presente subasta y a /as partes que deberán comparecer 

debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que 

no habrá prórroga de espera. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE D{AS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AS{ COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CAPITAL DEL_ ESTADO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 
TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, TABASCO, A LOS (12) DOCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTISÉIS (2026/ 

RMPP. 

~{ - -
/( i~ ~ LA SECRETARIA JUDICIAL 
~·', ... i· :..__~-~~~~~~D 
f"""\¡ ~ 

~-~ 6: . ~ >-l "fiffr~~~~ ~_... ... UCDA. , 

-<i()(]B·: ·r _;;]P 
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avisos de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

3·· Requerimiento de domicilio de colindantes. 

Ahora bien, de la revisión a la demanda se advierte que en su escrito inicial de d emanda 
ru> _ p_r_op _ o_n;WAo _ eLn_o_m_ b .n:JLc omp/et oJie _ la_ccilind~na Cristina Soriano, por lo que se requiere a la 
promovente, para que dentro del término de tres días.bábih:s., contados a partir del día siguiente al de su 
notificación proporcione el nombre completo de la colindante ant es mencionados. 

Advertida que de no hacerlo reportará el perjuicio que sobrevenga por la actitud asumida, 
sirviendo de apoyo los artículos 90, 118, 123 fracción 111 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

4-- Edictos. 
Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el periódico Oficial del Estado y en uno 

de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de t res en tres días consecutivos, y fijense 
avisos en los lugares públicos de costumbres más concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del 
predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna persona 
tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días 
hábiles. 

5·· Se gira oficio. 
1. Gírese o ficio al H. Ayuntamiento Constitucional de e sta Ciudad, adjuntándole copia de la 

solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de cinco días hábiles, siguientes a la f echa en que 
reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio urbano con construcción enclavado en el 
mismo, ubicado en la avenida 9 sin número, esquina con la avenida Camilo Gamas Montiel, de la 
Colonia Alameda, Cárdenas, Tabasco, constante de una Superficie de (333.49m2) trescientos t r einta y 
tres punto cuarenta y nueve metros cuadrados, que se localiza dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: 

Al Norte: quince punto v e int idós metros (15.22) con lote numero 229; 
A l Sur: quince metros (15.00m) con Avenida Camilo Gamas Montiel; 
Al Este: veintidós punto cincuenta metros (22.50m), con avenida número 9; 

Al Oeste. Veintiún punt o sesenta y nueve metros ( 21.69) con lote número 27. Motivo de 

este procedimiento pertenece o no al fundo legal del municipio, la nación ó en su caso si pertenece o no 

a tierras ejidales. 

2. Gírese oficio al Director y/o En_c_argado y/o Representante Legal del RegistJ:_<l..AgJ:ado_Naci_ooaJ 
(RAN), con d omicilio ubicado en calle General Ignacio Zaragoza 607 colonia Centro de V illahermosa, 
Tabasco , adjuntándoles copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, siguientes a la fecha en que reciban los oficios respectivo s, informen a este juzgado si el predio 
urbano con construcción enclavado en el mismo, ubicado en la avenida 9 sin número, esquina con la 
avenida Camilo Gamas Montiel, de la Colonia Alameda, Cárdenas, Tabasco, constante de una Superficie 
de (333.49m2) trescientos treinta y tres punto cuarenta y nueve metros cuadrados, que se localiza 
dentro d e las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: quince punto veintidós metros (15.22) con lote numero 229; 
Al Sur: quince metros (15.oom) con Avenida Camilo Gamas Montiel; 
Al Este: veintidós punto cincuenta metros (22.50m), con avenida número 9; 
Al Oeste. Veintiún punto sesenta y nueve metros (21.69) con lote número 27. 

Motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal del municipio, la nación ó en 

su caso si pertenece o no a tierras ejidales. 

3- También se ordena girar oficio al Dir.e.ctoL...Yfo Encargado y/o Representant e Legal de la 

SecLetaría d..e Desarrollo Agr_ario......I..e.rrit...o..rial..}U..!rbano (SEDATU), con domicilio ubicado en Prolongación 

Paseo Usumacinta no. 110 colonia Reforma Villahermosa, Tabasco, agregándose los datos 

correspondientes y el plano con medidas, colindancias y coordenadas UTM que les permitan u bicar el 

predio en cuestión, como fue solicitado mediante oficio DAJ/801/2023 por el licenciado Rubén Brindis 

González, D irector de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco. 
6.- Se fijen avisos en los juzgados. 

De igual forma, gírense atento oficios a lo~ Jueces Civiles y Penal de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial así como a los Juzgados de Control y Tribunal de Juicio Oral de la Región 8 , para que fijen 
los avisos correspondientes en un lugar v isible de los Juzgados a su digno cargo. 

7-- Do micilio y autorizados 
Téngase a la promovente, por señalando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones en la entrada principal a la Colonia Cañales 1, Manzana 2 casa número 47, a unos pasos del 
domo q ue se encuentra en la entrada del mango, de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como el 
número de Celular 9931478507 y correo electrónico eli.b..~al@hotmajl.com autorizando para ello, así 
como para q ue reciban toda clase de documentos a los licenciados Elíseo Hernández Almeida, Rosa 
lsela Quiroga Domínguez, y Jesús Manuel Peregrino Diaz; l o anterior de conformidad con e l artículo 131 
fracción IV, 136 y 138 del Código de Procedimiento Civil en Vigor del Estado de Tabasco. 

8.- Designación de abogado patrono. 
Téngase al promovente nombrando como su abogado patrono al licenciado Elíseo 

Hernández Almeida, personalidad que se le reconoce, por tener su cedula profesional debidarnente 
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inscrita en los libros de registro que obran en este juzgado, de conformidad con el n umeral 8 4 y 85 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

_2.· Requerimiento. 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación, si así fuere e l caso, de 

comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, presentara alguna 
vulnerabilidad, que requiera determinación especial y urgente, es decir, s i pertenece alg ún grupo 
indíg ena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de a lguna discapacidad que les 
dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para su protección en el procedimiento; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1, 2 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano s, en coadyuvan cia con lo 
establecido en los artículos 1 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de San 
José de Costa Rica"; mismos que reconocen que todas las personas gozarán de los derechos humanos, 
así como de las garantías para su protección. Quedando prohibida toda d isc riminación mot ivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra q ue atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

2009; Pág. 2847. I.30.C.725 C. . • " 

10.- Uso de datos personales. 
De conformidad con lo previsto en el artícÜio 6 de la Constitución Política de lo s Estados 

Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d el Estado 
de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma e xpresa a l momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las m ismas deben considerarse como reservadas o confidenciales c o n base en Jo dispuesto en 
algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta ant es que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente d eterminar 
si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las res oluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida c onocer el 
crite rio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho d e oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles q ue puedan contener, así como 
la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, q ue el derecho h umano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, conforme 
a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco. 

11.- Autorización del Uso de Medios Electrónicos. 
Dado q ue es un hecho n otorio la accesibilidad a las innov aciones tecnológ icas, este 

Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en t érminos del a rtículo 17 
constitucional, hace saber a las partes y/o personas autorizadas para tales e f ectos, que p odrá n realizar 
reproducción de las constancias q ue obran en el presente expediente, a través de cualqu ier medio 
electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya difu sión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal p revista en la fracción 1 del artículo 89 del Código de 
Procedimientos Civiles en V igor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA •.•. " 

12.- Transparencia. 
De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y A c ceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para 
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que 
deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La 
Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Con sejo en su décima séptima 
sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le 
hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) ( resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a d isposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al pro cedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si 
las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales c o n base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar 
si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

14.- Reguerimiento para notificaciones electrónicas. 
Conforme lo establece el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl, del Código de Procedimientos 

Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o 
cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Por tanto, s..eJ.e_s_r_e_q.u.[.e.re_a_La.s partes o sus autorizados para que señalen en el primer 
escrito que presenten posterior a la notificación del presente proveído, para el caso que así lo deseen 
proporcionen correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp; y, lo manifiesten expresamente a través 
de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono 
en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le autorice 
que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional 
o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, el actuario 
judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la 
par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada Roselia Correa García, Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado, con sede en la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, México, 
asistido de la Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada Reyna Miosoti Pérez Pérez, con quién actúa, que 
certifica y da fe. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL 
JUZGADO TERCERO CIVIL PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL. A LOS SEIS DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

JUDICIAL. 

LIC. LORE 

' .. 
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Así también se ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial adscrito, en 
los tableros de avisos del: 

i) H. Ayuntamiento Constitucional; 
j) Receptoría de Rentas; 
k) Delegación de Tránsito; 
1) Juzgado de Control de Juicio Oral Región VIII con sede en esta ciudad; 
m) Juzgado Segundo y Tercero Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; 
n) Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
o) Mercado Público y, 
p) De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en esta ciudad. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse 
en el lugar de la ubicación del predio; haciéndose saber al público en general, que si alguna 
persona tiene interés en este procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos 
valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se realice. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio 
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe 
a este juzgado si el predio Urbano motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL 
FUNDO LEGAL de este municipio. 

SEXTO. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada en el 
momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia publicidad al 
procedimiento. 

SÉPTIMO. Téngase a la parte actora nombrando como .ab.Qga.d.Q__patrono al 
licenciado Juan José Guzmán Nahuatt, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la 
inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los 
artículos 85 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en el despacho ubicado en la calle Vicente Guerrero ·303 de esta Ciudad, 
autorizando para tales efectos al licenciado Luis Argeni Lázaro López, de conformidad con los 
numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho TRINIDAD 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de 
Cárdenas, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado( a) JUAN GABRIEL DE 
LA CRUZ DELGADO, que autoriza, certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, CONSECUTIVOS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SÉ EDITEN EN EL ESTADO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS:, TABASCO. 

,/i ~~~ ! ~ ~ T E N T A M ' ~ 



28 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 37 



28 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 38 

constante de una superficie de 593.73 M2 (quinientos noventa y tres punto setenta y tres 
metros cuadrados) el cual se localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 52.25 metros con anillo Periférico; 
AL SUR: 48.05 metros con Río Cunduacán; 
AL ESTE: 6.00 metros; con Maria Arcelia Moreno Ramos; y al; 
OESTE: 15.85 metros con Aurora Arias Cortazar. 
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710. 711. 712. 713 y 

755 del Código de Procedimientos Civiles en v1gor, así como los numerales 877, 901, 936, 
939, 2390, 2392, 2395, 2403 y demás relativos y aplicables del Código Civil en vigor, se da 
trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. Para que esta autoridad esté en condiciones de notificar a los colindantes, 
se requiere a la promovente para que, dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de su notificación del presente proveído, proporcione el domicilio con 
características de los colindantes. 

Hasta en tanto la ocursante de cuenta dé cumplimiento al requerimiento antes 
señalado, se reserva el emplazamiento de las ciudadanas María Arcelia Moreno Ramos y 
Aurora Arias Cortazar. 

CUARTO. Toda vez que el predio objeto de este Procedimiento Judicial de 
Información de Dominio, colinda AL NORTE: 52.25 metros con anillo Periférico; AL SUR: 
48.05 metros con Río Cunduacán; AL ESTE: 6.00 metros; con Maria Arcelia Moreno 
Ramos; y al OESTE: 15.85 metros con Aurora Arias Cortazar de conformidad con los 
numerales 3° fracción 1, y 759 del Código Adjetivo Civil en Vigor en el Estado de Tabasco, se 
ordena notificar a l H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, haciéndole saber la iniciación del presente 
procedimiento. para que en un término de TRES OlAS HABILES, contados a partir del día 
siguiente de su notificación, manifieste lo que a su derecho convenga en cuanto a las 
presentes diligencias; como también para que señale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aún las de carácter personal, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos 
por medios de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele 
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y 
documentos presentados por el promovente. 

QUINTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley adjetiva 
civil en vigor en el Estado, notifiquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado 
y al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con sede en Jalpa de Méndez, 
Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. De igual forma, se requiere al 
segundo de los mencionados, para que dentro del término de TRES DIAS HAS/LES, 
contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo 
dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso 
de este juzgado. 

SEXTO. Como se advierte de autos, que el domicilio del Registrador Público de 
la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco; se encuentra 
fuera de esta jurisdicción con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al J.l!~~-~lY.!t~ .l) .. ~!l.r.mLfi.~.P..I:im.~l3! 
~!.l.~!ª[lc~;¡--~~.I.Jl~i:!n~~.i.P.~Q .... !.i., ..... 4ª!P-ª .... de . Ménd~_T..ª-~-~!~9.; para que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda la notificación del presente 
auto al Registrador Público de la Propiedad y el Comercio, en el domicilio conocido 
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SÉPTIMO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, 
por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también 
expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y 
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

OCTAVO. La promovente señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en Anillo Periférico número 159, C.P. 86690, Colonia Centro, de esta ciudad de 
Cunduacán, Tabasco; autorizando para tales efectos al Licenciado YSABELINO 
S OBERANO LEÓN, a quien designa como su abogado patrono, reconociéndosele dicha 
calidad por tener debidamente registrada su cédula profesional ante este Juzgado, con 
fundamento en los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado. 
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NOVENO. De conformidad con lo d ispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 , 4 , 113, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracc ión 111 , 7 6 
fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació n 
Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier 
documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la 
solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 
confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a). La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en_ el 
presente asunto. estará a d isposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para eje rcer 
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o co nstancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto , hasta antes de 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente 
reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo 
que se hará en los términos de los criter ios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22. 23. 25. 
31, 37, 38, 39, 41 , 44, 45 , 4 7 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso 
a la información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer 
Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la 
copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, s iendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
ex pediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace 
saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el 
contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que 
se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción 
de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad j urídica lo 
siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte 
interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente. 
deberá recaer acuerdo con v ista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés 
convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el 
rubro, texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE 
ACTUACIONES .JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, 
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AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS, Juez 

Primero Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, por y 
ante la Secretaria Judicial DEISY DE JESÚS HERNANiJEZ ALEJANDRO, que certifica y da 
fe. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS 05) CINCO OlAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, 
MISMO QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 
TRES OlAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE 
LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 
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Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 

Pagos de este distrito Judicial, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve 

de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Tercero. Con fundamento en lo previsto en el artículo 1411 del Código de Comercio 

en vigor, anúnciese la venta por dos veces dentro de NUEVE DÍAS en el Periódico Oficial 

del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los 

lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la 

última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Cuarto. Se hace saber a las partes así como a postores o licitadores que la subasta 

en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las DIEZ 

HORAS EN PUNTO DEL NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada en Derecho Anabel Salaya 

Rodríguez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de 

Nacajuca, Tabasco, México; ante la secretaria de acuerdos licenciada Mabi Izquierdo 

Gómez, que autoriza, certifica y da fe. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en u no de los 

diarios de mayor circulación que se editan en esta Entidad, por d os v eces 

consecutivas de siete en siete días, expido el presente edicto, e l día (17) 

diecisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis (2026), en la ciudad 

de Nacajuca, Tabasco. 
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Trascripción del auto de inicio de fecha tres de enero del dos mil veinticinco. 

AUTO DE INICIO 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO 

JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO; CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A TRES DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

Visto. Lo de cuenta se acuerda : 
1. LEGITIMACIÓN 

Se tiene por presentada a MARTHA ELENA GÓMEZ, por su propio derecho, con su escrito de 
cuenta y anexos consistente en: (01) acta de matrimonio copia certificada número 00571, (02) 
actas de nacimientos copias certificadas números 3244 y 2095 con identificador electrónico, (02) 
copias simples de CURP y (01) traslado; promoviendo JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
INCAUSADO, en contra de JOSÉ DEL CARMEN BURELO MÉNDEZ; domicilio ignorado, de quien 
reclama las prestaciones marcadas de su escrito inicial de demanda, las cuales se tiene por 
reproducidas en este apartado como si a la letra se insertasen. 

2. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
Conforme a los requisitos que se encuentran establecidos en el Decreto Número158, 

publicado en fecha diez de mayo de dos mil veintitrés, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
en el cual se reforman los artículos del 272 al 281, y se derogan los artículos 257, 258, 259, 262, 
267, 271, 282, 283, 284, 285, 286 y la Fracción II, del artículo 452, así como los títulos de las 
Secciones primera, segunda y tercera del capítulo VI, denominada "Del Divorcio y de la Terminación 
del Concubinato", del Título Sexto, del Libro Primero, todos del Código· Civil del Estado de Tabasco, 
en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 
215, 487 al 491,. SOl, 503, 504, 505, 508 y 509 del Código de Procedimientos Civiles vigentes y del 
artículo 73 fracción XXX .de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente, dese aviso de su 
inicio al Tribunal Superior. de Justicia, y la intervención que en derecho le compete a la Fiscal del 
Ministerio Público adscrito y al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, 
ambos adscritos al juzgado. 

3. EMPLAZAMIENTO Y VISTA 
CON PROPUESTA DE CONVENIO 

Conforme a lo previsto por los numerales 213 y 214 del Código Procesal Civil en vigor, 
con las copias simples de la demanda, la propuesta de convenio y documentos anexos 
debidamente cotejadas, selladas y rubricadas, notifíquese, dese vista, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada, en el domicilio que señala la parte actora, para que 
dentro del plazo de nueve días hábiles, contados a partir del siguiente al que le surta efectos la 
notificación del presente proveído, produzca su contestación a la demanda ante este Juzgado, 
confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios, el 
silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite 
controversia y en caso de no contestar la demanda, será declarado en rebeldía y se le tendrá por 
contestada la misma en sentido negativo. 

Asimismo, deberá manifestar su conformidad u oposición con la propuesta de 
convenio exhibida por la parte actora MARTHA ELENA GÓMEZ GARCÍA. 

De igual forma, requiérase al demandado para que, al producir su contestación a la 
demanda, señale domicilio en esta Ciudad, Villahermosa, Tabasco; para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmentt'!, en términos del numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

4. INTERVENCIÓN DE LA FISCAL DEL M. P. 
Y EL REPRESENTANTE DIF. 

De conformidad con el numeral 3 fracción I, 487 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor en el Estado, se ordena dar vista a la Fiscal del Ministerio Publico y al Representante 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al juzgado, para 
que·, dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a su representación corresponde, respecto a su conformidad 
u oposición a la misma, esto es así, pues los citados representantes deben de ser oídos en todos los 
asuntos de naturaleza familiar, de ahí que si se ventila una cuestión relativa a la aprobación de un 
convenio, a fin de que lo examine y proponga, en su caso, las modificaciones que estime 
pertinentes, advertidas que en caso de no hacerlo en dicho termino se les tendrá por conformes con 
el mismo, de conformidad con el numeral 118, 123 fracción III del Código de Procedimientos Civ iles 
en Vigor en el Estado. 
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S. MEDIDAS PROVISIONALES 
De conformidad con lo establecido en el artículo 276 apartado A del Código Civil Vigente 

en el Estado, esta Autoridad procede a proveer lo conducente respecto a las medidas provisionales: 
I. MEDIDA DE PROTECCIÓN, (SALVAGUARDA LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD DE 

LAS PARTES INCLUYENDO LAS DE VIOLENCIA FAMILIAR). Esta autoridad no hace 
pronunciamiento, respecto a las medidas de protección, toda vez que _de la revisión a la demanda 
no se advierte indicios de violencia. 

II. ALIMENTOS. Esta autoridad no hace pronunciamiento respecto a los' alimentos toda 
vez que existe una propuesta de convenio. 

111. BIENES. Con relación a este rubro, no se realiza pronunciamiento, toda vez que 
existe una propuesta de convenio. 

6 . SOLICITUD DE INFORMES 
Tomando en cuenta que la parte actora, en su escrito inicial de demanda manifiesta que 

desconoce el domicilio de la parte demandada JOSÉ DEL CARMEN BURELO MÉNDEZ, siendo de 
domicilio ignorado, en virtud de que los terceros estarán obligados en todo tiempo a prestar auxilio 
a los tribunales para el esclarecimiento de los hechos controvertidos, tal y como lo disponen los 
artículos 264 y 265 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en consecuencia, 
para estar en condiciones de ordenar la notificación por edictos en términos del artículo 139 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírense los siguientes 
oficios: 

1) Instituto Nacional Electoral con domicilio ubicado en la calle Belisario Domínguez 
número 102 esquina con calle Edmundo Zetina de la Colonia Plutarco Elías Calles de esta Ciudad. 

2} Jefatura de Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
domicilio en la calle Sandino número 501 de la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad. 

3} Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio en la 
Avenida Ruiz Cortines s/n de la Colonia Casa Blanca de esta Ciudad. 

4) Sistema de Agua y Saneamiento, con domicilio ubicado en calle Benito Juárez 102, 
colonia Reforma de esta Ciudad. 

5) Secretaría de Administración y Finanzas con domicilio ampliamente conocido en esta 
Ciudad. 

6) CFE Suministrador de Servicios Básicos, con domicilio ubicado en Avenida Gregario 
Méndez Magaña 3117, colonia Atasta de Serra, Villa hermosa, Tabasco. 

7) Titular del Centro de Mando y Comunicaciones dependiente de la Secretaria de 
Gobierno del Estado de Tabasco, con domicilio conocido en esta Ciudad. 

8) Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en esta Ciudad. 

9} Teléfonos de México S.A. de C.V., con domicilio en Avenida Gregario Méndez sin 
número de la colonia Jesús García de esta Ciudad. 

10) Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Tabasco "1", 
con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad . 

Para los efectos de que informe a esta Autoridad, dentro del término de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de que sea recibido dicho oficio, si en esa dependencia a su 
cargo se encuentra registrada alguna persona con el nombre de JOSÉ DEL CARMEN BURELO 
MÉNDEZ con CURP: BUMC690701HTCRNR02, de ser afirmativa la información señale el 
domicilio particular que tiene registrado en sus archivos, lo anterior, para estar en condiciones de 
poder continuar con el procedimiento respectivo al presente JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO INCAUSADO promovido por MARTHA ELENA GÓMEZ GARCÍA. 

Apercibidos que en caso de no dar cumplimiento a este mandato judicial o negarse a recibir 
el referido oficio, se le aplicará una medida de apremio consistente en 50 (cincuenta) unidades de 
medida y actualización equivalente a $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 moneda nacional), 
que da como resultado la cantidad de $5,428.5 (cinco mil cuatrocientos veintiocho pesos 
5/100 moneda nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera : 108.57 x 50 = 
5428.5, valor de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, vigente a partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 129-fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Quedando a cargo de la parte actora la diligenciación de los citados oficios. 
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7. REQUERIMIENTO A LAS PARTES 
A) Por otra parte, requiérase a la actora MARTHA ELENA GÓMEZ GARCÍA y al demandado 

JOSÉ DEL CARMEN BURELO MÉNDEZ, para que manifiesten si presentan alguna vulnerabilidad, que 
requiera determinación especial y urgente, es decir, si pertenece algún grupo indígena, migrante, 
hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna discapacidad que les dificulte ejercer 
directamente sus derechos a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para su 
protección en el procedimiento, o en caso de que los hijos mayores presenten alguna discapacidad, 
deberán de indicarlo a esta autoridad para los efectos de que se establezcan sistemas de apoyo; lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2 y 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los artículos 1 y 8 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que 
reconocen que todas las personas gozarán de los derechos humanos, así como de las garantías 
para su protección. 

B) De acuerdo a lo establecido en el Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 131, 
fracciones IV, VI y VII, se le requiere a la parte demandada o sus autorizados que a fin de que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberán de 
manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo electrónico yjo el número de celular o WhatsApp. Lo anterior para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

S. PRUEBAS 
Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser acordadas en su momento 

procesal oportuno. 
9. DOMICILIO PROCESAL Y AUTORIZADOS. 

Se tiene a la promovente, señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de citas, 
notificaciones y documentos el ubicado en el CALLEJÓN SANTA FE SIN NÚMERO DE LA RANCHERÍA 
ANACLETO CANABAL 1RA SECCIÓN EN CENTRO, TABASCO, autorizando para recibir toda clase de 
citas y notificaciones los siguientes medios electrónicos; número de celular vía whatsapp 9932-32-
28-08 y correo electrónico lic.angeleslagos@outlook.com, asimismo autoriza para oír, recibir toda 
clase de citas, notificaciones y documentos a la licenciada MARÍA DE LOS ÁNGELES LAGOS 
VÁZQUEZ; lo anterior, de conformidad con el numeral 131, 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

Asimismo, designa a la antes citada profesionista, como su abogada patrono, personalidad 
que se le tiene por reconociaa, en razón que tiene debidamente inscrita su cedula profesional en el 
Libro de Registro que se lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del 
ordenamiento legal antes invocado, quedando facultada para intervenir en el presente juicio en 
términos de los citados artículos. 

10. PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De conformidad con el artículo 73, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos 
para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información 
pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del 
Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en 
su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos 
mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) (resolución) 
(dictamen) . 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acc~so a la Información Pública 
y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; 
en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el ex pediente, en la medida que no impida conocer 
el criterio sostenido por el órgano jurisdicc_ional. 
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11. AUTORIZACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS. 
Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar apuntes en 

la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 
artículo 17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; 
bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se 
dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de acuerdos 
quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, 
sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos de 
localización siguientes: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY 
DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito . Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

• Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.30.C.725 C. Página : 2847". 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho GENNY GUADALUPE MORA FONZ, 

Jueza del Juzgado Sexto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; por y ante la secretaria judicial de acuerdos Licenciada PETRONA MORALES 
JUÁREZ, que autoriza, certifica y da fe. 
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Se le hace saber al actor del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto 
es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser 
suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 
ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 
cuando la ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto 
es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible 
es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones 
diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

Cuarto. Asimismo, notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado, con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por Beatriz 
Ceferino García, a fin de que, en un término de tres días hábiles siguientes a aquel 
en que le surta efectos la notificación de est~ proveído, manifieste lo que a sus 
derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y 
autor ice persona en esta ciudad , para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con 
los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Quinto. Ahora, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artículos 124 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese 
atento exhorto al JUEZ (A) C!VIL DE PRIMERA INSTANCIA EN TURNO EN EL 
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar al antes citado, con la súplica de que tan pronto este en 
su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes a la diligenciación de lo ordenado, y se le hace saber que cuenta con el 
término de quince días hábiles, para la diligenciación del exhorto de cuenta, contados a 
partir del día hábil siguiente al en que lo reciba. 

Sexto. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de 
este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que informe a este 
Juzgado, dentro del ténnino de tres días hábiles, contados a partir del d ía siguiente a 
aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio rustico ubicado 
en la calle San Rafael s/n, del Poblado Mazatehupa de Nacajuca, Tabasco, constante 
de una superficie de 188.81m2; metros cuadrados, localizado dentro de las 
orientaciones, medidas y colindancia actuales siguientes: al Norte en dos medidas 
3.42M con Salvador Ceferino de la Cruz 6.00M con José Ceferino Alejandro; al Sur 
9.42M, con Calle San Rafael; Este 25.00M,con Magdalena Seferino de la Cruz; Oeste 
en dos medidas 11 .36m. y 13.65M con Salvador Ceferino de la Cruz; PERTENECE O 
NO AL FUNDO LEGAL DE ESTE MUNICIPIO; adjuntando para tales efectos copia de 
traslado del escrito inicial y documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por 
la parte promovente, advertido quj:l de no CL;mplir con )os ljneamiento9 fijados .en· este 
[llandato judicial, se apiÍ¡::ará upa milita eQuival;ente· a 20 (veinte) veces ervalof. dia(io 'de la 
~nidad de medid~ y a~tl)alizpció ~. la cual rquiyale a $2,?62.80 (do ~ mil do ~ci~ ntos 
~es enta y dos pesós 80l1 QO monecf? nacional), dac;Jo que.el v:;¡lor d~ la citada ~:Jnid~d i en la 
i:lctualidad ~s de $113.14; (ciento tr.ece pesos 14/100 moneda nacional); de conformidad 
pon el artrC:yío "1 .:Z~rcacc;ioi:l ·1 d~l Código oe Pr~cedjmientqs Civiles en vigpr, m ¡sm~ qpe se 
~uplicará en caso ~e rel(lcjdericia. : · · . 
< ~éptln,o. H;tg!lse del ~onocj mien 1o cqmo cqlindantes del predio José Aldo 

· .Ceferlno Garcla, ' José -C'éferlno Alejandro y Magdalena Seferino de la Cruz, quienes 
tienen su domicilio ubicado en calle san Rafael s/n del Poblado Mazatehupa, Nacajuca, 
Tabasco; adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos 
anexos, el motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para que de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en 
1a Materia, dentro del Término De Tres Días Hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a 
quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas v 
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notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, apercibidos que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Octavo. Ahora, toda vez que el predio, motivo de esta causa, colinda al sur 
con la calle San Rafael, del Poblado Mazatehupa, Nacajuca, Tabasco, constante de una 
superficie de 9.42m metros cuadrados; notifíquese como colindante al H . Ayuntamiento 
Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del presente procedimiento, en su 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntando para tales efectos copia de 
traslado del escrito inicial y documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por 
la parte promovente, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la notificación de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus 
intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido por 
Beatriz Ceferino García, requiriendo a dicha dependencia para que, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de 
Tabasco, señale domic;!io y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas 
y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por 
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 

Noveno. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente, para ser desahogadas en el momento procesal oportuno. 

Décimo. La promovente señala como domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones en la Calle Revolución 102, colonia Centro, de Nacajuca, Tabasco, 
autorizando para tales efectos a los licenciados Adona,· Zapata Vera, Cristobal Cornelio 
Magaña, María Cecilia Velázquez Ricardez Y Yudith del Carmen Martínez Ramos, lo 
anterior de conformidad con los artículos 131, 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor del Estado de Tabasco. 

Décimo Primero. Por otra parte, la promovente designa como su abogado 
patrono al licenciado Adonay Zapata Vera, personalidad que se les tiene por reconocida 
en términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, en razón de que el mismo tiene inscrita su cédula profesional que lo acredita 
como licenciado en derecho, en el libro de registro que se lleva para tales efectos en este 
Juzgado, dicha búsqueda fue Certificada por el Secretario Judicial actuante. 

Décimo Segundo. Con fundamento en los artículos 6 , 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 
de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas 
que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 
cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, 
video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo 
el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, 
en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Décimo Tercero. Se requiere a las partes para que dentro del término de 
cinco días hábiles, manifiesten a este recinto judicial, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, hablan algún 
idioma no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse 
y/o ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio, 
advertidos que de no hacerlo se entenderá que no tienen ningún tipo de impedimento o 
incapacidad que los dificulte por desarrollar sus derechos sustantivos o procesal,{sin 
ulterior acuerdo). 

Décimo Cuarto. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) {dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta , cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
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Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Roselia Correa García, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, ante la licenciada Deyanira Moguel Loranca, Secretaria Judicial, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe .. .. " 

Y por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres días 
en el periódico oficial del estado, asf como en uno de l.os diarios de mayor circulación que se editan 
en el estado de tabasco, expido el presente edicto en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, a los diez 
días del mes de febrero de dos mil veintiséis. Conste. 

o Civil de Nacajuca, Tabasco. 

Juzgado Segundo Civil de Primera JnsfQIH:.ia Nacajuca, Tabasco. 
17 de J11lio. Colonia 17 de Julio. Nacajuca, Tabasco. Te/.:(993) J 581000 Ext. 5110. 

jiJZftklose~ur ul oci v i h 'ªwüiC c l@ f\ · j-/((ha-.t · p guh mx 
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10. Domicilio procesal, autorizados y abogado patrono. 

Téngase al parte actora, señalando como domicilio para efectos de recibir citas y 

notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la calle Benito Juárez números seiscientos nueve, 

centro de esta ciudad, autorizando para que en su nombre y representación las reciba las de carácter 

personal al licenciado JORGE OLÁN JIMÉNEZ, a quien le otorga personalidad, que se le tiene por 

reconocida en términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado 

11. SCEJEN. 

Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de Consulta 

del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier 

equipo con acceso a internet podrán consultar en el sitio web: www.tsj-tabasco.gob.mx, todas las 

resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan expresamente, en el propio sistema 

o por escrito presentado en éste juzgado, notificárseles de todas y cada una de las resoluciones 

emitidas en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de Consulta 

del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: http://eje.tsj-

tabasco.gob.mx/, y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo 

a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 

electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

12. Autorización para imponerse de autos 

a través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen y 

aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 

respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 

actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, 

lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal 

hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 

decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 

procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia 

al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. 

Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 

" .. . REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 
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b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públ1cas 

o a las pruebas y demás constancias que obren en el expedient e respectivo, así 

como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 

datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa a l momento de al legar pruebas o 

constancias al j uicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internaciona l, en la Ley 

General o Estatal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados. 

Manifestaciones que deberán realiza rse dentro del presente asunto, hasta antes 

de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad 

Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efect os, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 

o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer e l criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en e l caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 

pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada 

legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados 

en los artículos 1 21 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 

criterios para la supres1on de información confidencial o reservada y de la 

elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 

38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 

normativos para dar cumpl imiento a los requerimientos en materia de 

transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 

administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por e l Pleno del citado 

Consej o en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, 

celebrada e l tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titu lar de los datos personales 

so licitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma 

autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de 

autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 

datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del ~cuerdo 

citado. 

DECIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho 

notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes e l acceso a las 

constancias que obran en el expediente de una manera más ági l med iante el uso 

del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en 

aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan 

autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones 

que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 

autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de 
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